
Bolívar, 27 de Noviembre de 1995 

Ref: Expediente Nro.: 3166/95 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

"El H. Concejo Deliberante de Bolívar en uso de las facultades que le son propias, 
sanciona con fuerza de; 

ORDENANZA N° 1156/95 

ARTICULO 1o: Denomínese "Avenida BRIGADIER GENERAL DON JUAN MANUEL 
DE ROSAS" a la Calle sin nombre que corre desde Avenida Centenario hasta Ruta 226. 

ARTICULO 2°: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.-. 

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los 23 días del 
mes de Noviembre de 1995. 

FIRMADO 

José Alfredo Acuse 
Secretario 

Alicia March de Laso 
Presidenta 
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